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Resolución de GerenciaMunicipalN" 076-2024-MDP/GM

Pucará, 15 de Agosto 2024

3902); el Informe N* 0102-2024-GNC-SGAySG/MDP, de fecha 14 de Agosto 2024,

emitido por a Sub Gerencia de Abastecimientos y Servicios Generales de la Municipalidad
Dista de Pucará; e Informe N* 053-2024-MDP/GAyF, de fecha 14 de Agosto 2024,

emitido por la Gerencia de Administración y Finanzas;
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La CartgN" 098-2024-CPyS/JLSB, de fecha 14 de Agosto 2024, emitido por el

CONSORCIOPYS, quien es la Supervisión de la Obra Mejoramiento y Ampliación del

Sist ma e Agua Potable, Saneamiento e Instalación de Letrinas en el Área Rural de los

An sde Pachachaca, Suclla y Raquina, Distrito de Huancayo - Junín (CUI IN*

qe AD

LE
CONSIDERANDO:

Que, conforme a o dispuesto en el Artículo 194? de la Constitución Política del Perú

concordante en el Artículo I! del Título Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de

Municipalidades señala que los Gobiernos Locales son los órganos que poseen autonomía

política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que
la Carta Magna establece para los Gobiernos Locales radica en a facultad de eercer actos
de Gobierno, admipistrativos y de administración con su eción a ordenamiento jurídico;

EXTE
Lu

AD

a

Que, de conformidad con e Artículo 26" de a Ley N" 27972, Ley Orgánica de

Municipalidades, establece que la Administración Pública adopta una estructura gerencial
sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, control

concurrente y posterior. Se rige por los principios de legalidad, economía, transparencia,
simplicidad, eficacia, y por los contenidos en la Ley N" 27444, Ley de Procedimiento
Administrativo General;D
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Que, e Numeral 1.1 de Artículo IV menciona e Principio de Legalidad que está

regulado en el Decreto Supremo N* 004-2019-JUS, Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley
N* 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, en a cua expresa que: "Las
autoridades administrativas deben de actuar con respeto a la Constitución, la Ley y el
Derecho, dentro de las facultades que le han sido atribuidasyde acuerdo con los finespara
los que les fueron conferidas.

Que, de conformidad con el Numeral 190.1 de Artículo 190" del Decreto Supremo
N* 344-2018-EF, Reglamento de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y sus

modificatorias, precisa que: "Es responsabilidad del contratista ejecutar su prestación con
elplantelprofesional ofertado. Cuando los postores presenten dentro de su oferta como

personal permanente a profesionales que se encuentran laborando como residente O

supervisor en obras contratadaspor la Entidad que no cuentan con recepción, dicha oferta
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es descalificada. así mismo, e Numeral 190.2 del mismo cuerpo normativo, prescribe que:
" Cuando los documentos del procedimiento establezcan la acreditación del plantel
profesional clave para la suscripción del contrato, el contratista inicia y ejecutar su
estación con dicho personal, el cual necesariamente permanece como mínimo sesenta

auséncia delpersonal en la obra. La aplicación de esta penalidad solo puede exceptuarse
los siguientes casos. muerte, Ú invalidez sobreviniente e inhabilitación para ejercer

la" profesión. que el Numeral 190.3 del mismo cuerpo normativo, establece que:
Excepcionalmente y de manera justificada el contratista puede solicitar a la Entidad le
autorice la sustitución delprofesional propuesto, en cuyo caso elperfil del reemplazante
no afecta las condiciones que motivaron la selección del contratista.quee Numeral 190,4
del mismo cuerpo normativo, prescribe que: "la sustitución del personal propuesto se
solicita a la Entidad quince (15) días antes que se culmine la relación contractual entre el
contratista y el personal a ser sustituido; sí dentro de los ocho (8) días siguientes de

presentada la solicitud la Entidad no emite pronunciamiento se considera aprobada la

sustitución. que el Numeral 190.5 del mismo cuerpo normativo, estab ece que: "En caso
culmine la relación contractual entre el contratista y el personal ofertado y la Entidad no

haya aprobado la sustitución del personal por no cumplir con las experiencias y
calificaciones requeridas, la Entidad le aplica el contratista una penalidad no menor a la
mitad de una Unidad Impositiva Tributaria (0.5 UIT) nimayor a una (1) UITpor cada día de
ausencia del personal en la obra que el Numeral 190.6 del mismo cuerpo normativo,
determina que: "En caso el contratista considere necesaria laparticipación deprofesionales
adicionales alplantel técnico ofertado, se anota tal ocurrencia en el cuaderno de obra e
informarse por escrito a la Entidad el alcance de sus funciones, a efectos que esta pueda
supervisar la efectiva participación de tales profesionales. La inclusión de mayores
profesionalesporparte del contratista nogeneramayores costos nigastospara la Entidad.

y, que el Numeral 190.7 del mismo cuerpo normativo, prescribe taxativamente que: *£/

presente artículo también resulta aplicable para los contratos de consultoría en lo que
corresponda, salvo la Selección de Consultores Individuales.
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(40) días calendario desde el inicio de suparticipación en la ejecución del contrato opor el
tegro del p 'zo de ejecución este es menor a los sesenta 060) días calendario

énto de esta disposición, acarrea plicación de una penalidad no menor a la
tad e una Unidad Impositiva Tributaria (0.5 UIT) nimayor a una (1) UITpor cada da de
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Que, se advierte e Contrato N" 005-2024-MDP/GM, de fecha 05 de Abri 2024,
suscrito entre la Municipalidad Distrital de Pucará y el CONSORCIO PYS perfeccionaron e

Contrato, cuyo ob eto es la Contratación del Saldo del Servicio de Supervisión para la

Ejecución de la Obra: "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Agua Potable,
Saneamiento e Instalación de Letrinas en el Área Rural de los Anexos de Pachachaca, Sucila

y Raquina, Distrito de Pucará - Huancayo - Junín" (CUI N* 2333902), e mismo que tiene
las siguientes condiciones: (i) Monto Contractual: CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL

CUATROCIENTOS CON 00/100 SOLES (S/ 179,400.00); (ii) Plazo de Eecución: CIENTO
VEINTE (120) DÍAS CALENDARIOS as que se computarán desde la fecha de inicio de Obra,

y SESENTA (60) DÍAS CALENDARIOS para a revisión de a Liquidación de Obra; (iii) Forma
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de Pago: Pagos periódicos mensua es; (iv) Jefe de Supervisión de Obra: Ing. Civi ÁNGEL
ABIMAEL DE LA CRUZ CORNEJO, con DNI N* 42849700, y con CIP N* 50639;

Que, mediante Carta N" 098-2024-CPyS/JLSB, de fecha 14 de Agosto 2024, e

CONSORCIO PYS, a través de su Representante Común, so icita la AUTORIZACIÓN para a

SUSTITUCIÓN de Personal Clave que es del Jefe de Supervisión de la Ejecución de la Obra:
"Mejoramierrto y Ampliación del Sistema de Agua Potable, Saneamiento e Instalación de
Letriha én el Área Rural de los Anexos de Pachachaca, Suclla y Raquina, Distrito de Pucará

Junín" (CUI N* 2333902); presentando la RENUNCIA de Ing. ÁNGEL ABIMAEL
DE LACRUZ CORNEJO, Jefe de Supervisión de Obra, y presentando la documentación del

Ing. DANNY ELÍAS PUENTE BALVIN con CIP N" 66432 quien será el nuevo Jefe de

Supervisión de Obra;

B*
CAR ncayo

Que, conforme a Informe N* 01022024-GNC-SGAySG/MDP, de fecha 14 de Agosto
2024, la Sub Gerencia de Abastecimientos y Servicios Generales de la Municipalidad Distrital
de Pucará, eleva os actuid a la Gerencia de Administratión y Finanzas del cambio del
Jefe de Supervisión de Óbra por el cual CONCLUYE quej "luego de la Evaluación del

personalpropuesto segúá Carta N2098-2024-CPyS/ILSB, ptesentadoporelConsorcio PyS,
al Ing. DANNY ELÍAS PUENTE BALVIN zon DÍVI N* 20041486, CIP N* 66432

cumple con el perfil académico y. ld experiencia requerida para el cambio considerando

contratista propone comp sustituto a un profesional que cuenta con iguales o superiores
calificaciones y experientía que las previstas por ál entidad como parte de requisito de
calificación en los documentos delprocedimiento de selección que dio origen la Contrato
N* 005-2024-MDP/GM. por lo que, la Sub Gerencia de Abastecimientos y Servicios
Generales luego de su evaluación normativa y técnica determina que es PROCEDENTE a

sustitución propuesta de «ete de Supervisión de Obra en ggención:

2 ASESOLE

de

»z

yopo como nuevo SUPERVISORDEOBRA,gor ld expuesto en cuanto a la solicitud de cambio de

Supervisor de Obra (...) es procedente e reemplazo del. personal designado, ya que el

»2+

Que, mediante Informe N" 053-2024-MDP/GAyF, de fecha 14 de Agosto 2024,
emitido por la Gerencia de Administracióny Finanzas, concluye que en referencia al Informe
N* 0102-2024-GNC-SGAySG/MDP, accede al cambio del Jefe de Supervisión de Obra de la

Ejecución de la Obra: "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Agua Potable,
Saneamiento e Instalación de Letrinas en el Área Rural de los Anexos de Pachachaca, Suclla

y Raquina, Distrito de Pucará - Huancayo - Junín" (CUI N* 2333902);D aZ SGAy

Que, estando a lo expuesto con el visto bueno de a Asesoría Legal Externa, de a

de la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, de a Gerencia de
Administración y Finanzas, de a Sub Gerencia de Abastecimientos y Servicios Generales, y
por las consideraciones expuestas y en mérito a la Resolución de Alcaldía N" 001-2024-
MDPY/A, de fecha 03 de Enero 2024 que de ega as atribuciones administrativas, propias de

Despacho de Alcaldía al Gerente Municipal emitida en virtud al Numeral 20 del Artículo 20*

de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;
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SE RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR la SUSTITUCIÓN de Personal Clave del Jefe de

Supervisión de Obra de a Ejecución de la Obra: "Mejoramiento y Ampliación del Sistema
de Agua Potable, Saneamiento e Instalación de Letrinas en el Área Rural de los Anexos de
Pachachaca, Suclla y Raquina, Distrito de Pucará - Huancayo - Junín" (CUl N* 2333902),
siendo e Ing. DANNY ELÍAS PUENTE BALVIN con CIP N* 66432, en mérito a los

fundamentos expuestos en el considerando de a presente Resolución.

ASESORÍLEGAEXTE2

£u AR

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Abastecimientos y Servicios
Generales realizar las acciones inherentes a su competencia de conformidad con as

* disposiciones vigentes.

ARTÍCULO TERCERO. - HACER de conocimiento de lo resuelto en la presente Resolución a

la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, a la Gerencia de Administración

y Finanzas, y demás unid es orgánicas que tengan ia con la presente Reso ución.

CONSORCIO AQUA el cántenido del-presente-Acto Reselutivo, conforme a lo establecido
en e Decreto Supremo N?: 082-2019-EF, Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley N* 30225,

CONSORCIO P Supervisión de Obra yARTÍCULO CUARTO OTIFÍQUESE al a

ADMIN STRACIÓN
Y

PU AR
Ley de Contrataciones del del Detreto Supremo N 344-2018-EF, Reglamento de
la Ley de Contrataciones eel Estado, y sus modificatorias

ARTÍCULO QUINTO, - ENCARGAR a la Secretaría General quien es la ENCARGADA del

Portal de Gobierno Digital la publicación de la presente Reso ución en el Portal de

Transparencia de la Municipalidad Distrital de Pucará.

"ANDAD

a

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

cio M. Val e Condon
ERENTE
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